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VISTOS

(c)

aprueba.coNv.".r*onlorff "tT^T;i8Á'¡J'."Si-tJ"liJÉf"1"i%eg'J"fr i
EN LAs REDES ASISTENC|ALES Año 2021"

de Salud, en donde el Sr
indica.

2.- Ord. N"280 de fecha 31.12.2020. del Jefe del Departamento
Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo se

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito por el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

DECRETO:

entre ra r. Mun¡ciparidad." rJ,; i3'1,?l?1i,,:#ffiy#"tfiÍ:"i:i,ffi:li,f":""liiJ:l:
cabo el "CONVENIO PROGRAMA OE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN
LAs REDES ASrsrENctALEs lño zozr"

NOMBRE HORAS SEMANALES IONORARIO MENSUAL

EVELIN MENA CACERES

EVELIN MENA CACERES

MATRONA

MATRONA

S 110.808.- (Enero.)

t 221.616.- (feb-mar.)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "Apoyo at Desarrotto
Bio-Psicosoc¡al en la Red As¡stencial".

ANÓTESE, coMUNÍoUESE Y ARCHíVE

ESTEROS
CIPAL

Distribuc ión:

-Secretaria (Municipio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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conriere er art. 63 ambos d"L::,1i9 l"ri¿::€:i3r"*tit'l'",J"'3i.t3:ü',iif"ii"r"::oT;
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

09 HORAS

OS HORAS


